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En León, a dos de Febrero de dos mil nueve. 
 
 REUNIDOS los miembros de la JUNTA ELECTORAL FEDERATIVA de la 
Federación Territorial de Lucha de Castilla y León resuelven:  
 
SUSPENDER EL CALENDARIO ELECTORAL HASTA RESOLUCIÓN DEL 
TRIBUNAL DE DEPORTES DE CASTILLA Y LEÓN. 
  
  
  
                                                El S. Presidente                                                           
  
  
                                                Fdo/ Teófilo Acevedo         
 


